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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín”, del Concejo Municipal, a las 21:09 del jueves 17 

de agosto de 2023. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con número reglamentario declaro abierta la sesión ordinaria del día 

de la fecha. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde, en primer lugar, poner en consideración el listado de 

Asuntos ingresados. ¿Alguien tiene algún expediente por incorporar? Sí, concejal Cozzoni. 

Sr. Cozzoni.— Gracias, presidenta. Para pedir el ingreso del expediente n.° 268.463. Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted. Concejala Amalevi. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señora presidenta, es para pedir el ingreso del expediente 268.452.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Sí concejal Cavatorta.  

Sr. Cavatorta.— Gracias presidenta. Para pedir el ingreso de los expedientes 268.461, 268.460 y 

268.459. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, serán incorporados. ¿Alguien más tiene asuntos para 

ingresar? Concejal Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias presidenta. Para solicitar el ingreso del expediente 268.453. «Encomienda 

al Departamento Ejecutivo incorporar baranda de contención en club San Martín, Valentín Gómez 

3700».  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien más va a incorporar expedientes? De no ser así, 

entonces, corresponde poner en consideración el listado de Asuntos ingresados. Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de labor parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde ahora poner en consideración el plan elaborado por la 

comisión de Labor Parlamentaria.  

Sí, concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Gracias, señora Presidenta, es para incorporar al tratamiento sobre tablas el expediente 

266.343, para una factibilidad en la instalación de paradas para el servicio de taxi en Terminal de 

Ómnibus que va de la mano con el uso de las aplicaciones móviles. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias. Será incorporado, entonces, si hay acuerdo. ¿Hay acuerdo 

en eso? Sí.  

Tiene la palabra la señora concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Perdón la desprolijidad, es un expediente de la concejala Susana Rueda, de uso de 

espacio público. Ahora no lo estoy encontrando. Si me da un minuto. Es el expediente 268.462, que 

es autorizar el uso del espacio público al Centro Comunitario Sagrada Familia el próximo domingo 

20 de agosto en Pasaje Hutchinson 4200, entre las 12 y las 18 horas por el festejo del Día de las 

Infancias. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— A usted. Muy bien, será incorporado. Entonces, ahora sí, corresponde 

votar el plan elaborado por la comisión de Labor Parlamentaria. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Resoluciones administrativas: comunicación bajas y altas de personal político; 

autorización convenio; autorización entrega de subsidios; autorización colaboración; 

autorización baja y donación material informático de rezago; autorización auspicio. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien corresponde ahora entonces poner en consideración el 

listado de resoluciones administrativas: (lee) «Expediente 1286-R-2023, Magnani, comunica alta y 

baja de personal político; expediente 1287-R-2023, Schmuck,  comunica alta y baja de personal 

político; expediente 1288-R-2023, Labor Parlamentaria, autoriza convenio con Asociación de Fútbol 

Infantil; expediente 1289-R-2023, Labor Parlamentaria, autoriza entrega de subsidios; expediente 

1290-R-2023, Megna, comunica alta y baja de personal político; expediente número 1291-R-2023, 

Labor Parlamentaria, autoriza colaboración a ajedrecista Luciano Carrizo; expediente 1292-R-2023, 

Tessandori, comunica alta y baja de personal político; expediente número 1293-R-2023, Labor 

Parlamentaria, autoriza baja y donación material informático de rezago; expediente 1294-R-2023, 

bloque Unión Cívica Radical/Juntos por el Cambio, comunica alta y baja de personal político; y 

expediente 1295-R-2023, Labor Parlamentaria, autoriza auspicio Fundación Camino». 

—Se practica la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

5.— Autorización operación de plataformas electrónicas de transporte 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ahora sí, comenzamos con el tratamiento del Orden del 

Día. ¿No hay ningún planteo? Arrancamos. Sí, concejala Teisa, tiene la palabra. ¿Qué me está 

diciendo? 

Sra. Teisa.— Quería sugerir, presidenta, si podemos arrancar por el sobre tablas. Sobre todo, 

teniendo en cuenta la presencia… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, como no. Arrancamos sobre tablas, ¿están de acuerdo? Es una 

moción.  

—Dialogan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No, yo pensé que iban a pedir adelantamiento del tema, ¿no? 

Sra. Teisa.— También. Sí, mejor. Y después los sobre tablas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal Rosselló y concejala León, tienen la palabra. Concejal 

Rosselló. 

Sr. Rosselló.— Gracias, presidenta. No, para según como usted lo indicara, para pedir el 

adelantamiento del tema de la tarifa de taxis, y el tema vinculado también de las aplicaciones, para 

que ponga a votación el adelantamiento de esos dos temas. Y después sí, pasemos al listado de sobre 

tablas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Les parece bien esa metodología, a todos y a todas? (Asentimiento) 

Muy bien, entonces, se tratará el asunto n.° 65, expediente 263.017-P-2022, juntamente con el 

expediente 263.023-I-2022.  

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Sí concejala Irizar, tiene la palabra. 

Sra. Irizar.— Gracias, señora presidenta.  

En primer lugar, agradecerles especialmente a los miembros de la comisión de Servicios 

Públicos, pero en general a todos los bloques que componen el Concejo Municipal, por la 

predisposición a poder avanzar hoy sobre este tema.  

La verdad que es un tema que, tanto el proyecto nuestro que se está votando, como el mensaje 

del Ejecutivo, tuvieron ingreso en mayo del año pasado, y, bueno, hemos tenido varios intentos, y sé 
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que había posiciones muy disímiles en el tema, y a lo largo de este tiempo hemos logrado el consenso 

para poder avanzar en esta ordenanza que hoy estamos tratando, que tenemos en claro que no es la 

definitiva respecto al sistema de taxis, pero sí que implica un avance en modernizar el sistema en un 

momento donde, nada…, tenemos competencias, digamos, que hoy son ilegales, como el caso de 

Uber y otras aplicaciones, pero que también entendemos la necesidad de aggiornar la normativa local 

y el sistema local a un tema que no estaba regulado. Y venimos trabajando los dos proyectos, tomando 

también ideas de otros bloques, obviamente, propuestas de otros bloques, porque entendemos que 

este sistema va a generar una modernización en la forma de poder tomar el viaje, va a mejorar la 

forma en que hoy funciona el sistema en la ciudad, sobre todo pensando en el usuario y en la 

seguridad, porque estamos exigiendo una serie de requisitos a las aplicaciones que se autoricen a 

funcionar en la ciudad, que tienen que ver con obviamente los datos del auto que te va a venir a 

buscar, el tiempo estimado en que va a estar el auto en la puerta de tu casa, los datos del conductor, 

la posibilidad de contar con la calificación de otros usuarios de ese conductor, además de — 

obviamente — estimaciones del costo del viaje, y una innovación importante que primero hubo dudas, 

y también quiero agradecer en esto, porque fue una propuesta nuestra, de permitir que la aplicación 

habilite a que los usuarios puedan compartir el viaje, entendiendo que es una herramienta importante, 

fundamentalmente a la salida de la nocturnidad, de los lugares más masivos donde concurre la gente, 

como Pichincha, a la salida de los boliches, y obviamente en los eventos masivos. 

Sabemos, obviamente, que todavía falta profundizar en la reglamentación, por eso estamos 

dando 180 días para la puesta en vigencia de lo que hoy estamos sancionando, pero creemos que es 

un avance respecto de lo que hoy tenemos, en un marco donde la situación económica no está fuera 

del debate, porque sin dudas el momento económico también hace que el sector esté con muchas 

tensiones y problemáticas que no están fuera de lo que está viviendo el país o todos los que vivimos 

en el país.  

Nos parece que es un primer paso en un sentido que venimos discutiendo. Sabemos que hubo 

miradas muy distintas, y quiero reconocer en esto a usted, presidenta, que había trabajado en la 

posibilidad de habilitar inicialmente algunas nuevas licencias, o nuevos usos o permisos, en un 

sentido un poco más abierto a lo que hoy estamos aprobando; entonces quiero reconocerles haber 

permitido avanzar en este sentido.  

También el bloque de Juntos por el Cambio, donde el concejal Cardozo, las exconcejalas 

Figueroa Casas y Ghilotti habían venido trabajando en la posibilidad de habilitar Uber. No sé si me 

olvido de alguien más. El concejal Tessandori, perdón, que no lo veía, que también había presentado 

un proyecto en ese sentido.  

Quiero agradecerles la buena predisposición a entender que esta no es la normativa definitiva, 

pero sí va a ser un avance que nos permita modernizar el sistema, que esté en mejores condiciones de 

competitividad ante lo que está sucediendo. Lamentablemente hoy hay un fenómeno de irrupción de 

plataformas que sucede en todo el país y en el mundo, y creo que esto pone mejor parado al sistema.  

Y ni hablar para el usuario: hoy son limitados los taxis que tienen habilitadas las plataformas, 

entonces el hecho de que sea obligatorio —que también suscitó mucha discusión con el sector, pero 

que también lo fuimos hablando—, darle obligatoriedad entendemos que va a mejorar la forma en 

que hoy se despacha el viaje. Y obviamente, que el Departamento Ejecutivo pueda tener en el Ente y 

en la Secretaría de Movilidad toda esta información va a permitir diseñar políticas públicas que estén 

más a la medida de lo que hoy es el sistema y de cómo funciona el sistema. 

Estamos pensando en una aplicación que funcione para taxis y otra para remises, y obviamente 

todas las normativas que estamos hoy aprobando tienen que ver con los dos sistemas, pero en 

plataformas por separado, porque eso también había sido muy discutido por parte del sector. 

También estuvimos discutiendo mucho el tema de los datos. Por más que hoy estamos 

hablando de que sean datos innominados, poder tener información de los viajes que se producen en 

la ciudad, el origen y el destino, la cantidad de kilómetros ocupados que recorre el taxi, la cantidad 

de kilómetros vacío, datos de pasajeros innominados, pero que tengan que ver con el rango etario, 

con el género, nos va a permitir tener datos mucho más finos y poder diseñar así nuevas políticas 
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públicas, que obviamente la pandemia, sumado al atraso tarifario, a la crisis económica que 

atravesamos, al proceso inflacionario, hacen que el sector esté hoy en un momento complejo, pero 

entendiendo que estamos con esta ordenanza avanzando y hacia un camino de mejorar, creo que 

estamos dando un paso.  

También agradezco la predisposición del bloque del Frente de Todos y de Ciudad Futura, con 

el concejal Salinas, que ha trabajado desde la comisión de Servicios Públicos, pero junto a todo el 

bloque, para poder llegar hoy al recinto con esta ordenanza que estamos tratando y aprobando. 

También quiero valorar la figura de la concejala Teisa, que ha sido una actriz en esto muy importante, 

y ha tenido diálogo con todos los sectores.  

Les pido disculpas a todos que se nos haya ido toda la jornada, pero la verdad que hemos 

tenido reuniones muy largas, enriquecedoras, porque creo que vamos a terminar aprobándolo por 

unanimidad, y eso habla de un trabajo de consensos y de la buena voluntad. La concejala León, que 

me mira de allá, también, pero el concejal Cardozo la ha representado muy bien en la comisión de 

Servicios Públicos, también destaco el rol. Y a mis compañeros del interbloque, los concejales Seisas, 

Ferrero y Rueda, y una valoración especial al concejal Fabrizio Fiatti — que — a pesar de no estar 

en la comisión de Servicios Públicos, ha tenido un rol muy activo de trabajar mucho, así que también 

le agradecemos su aporte. (Dialogan). 

Ya que estamos, hablamos también del tema tarifas, así hago una sola intervención. Esta 

semana ha sido compleja. Nosotros veníamos discutiendo, porque teníamos pedidos del sector de 

actualizar tarifas. Habíamos tenido un compromiso a principio de año de pensar en tres ajustes. Creo 

que todos conocemos el escenario en el cual estamos trabajando. A pedido también de la comisión y 

en particular del concejal Cardozo y la concejala Teisa de tener el estudio de costos, ingresó hoy 

formalmente al Concejo, el estudio de costos de los meses de mayo y julio, que obviamente arrojan 

un desfasaje —que ya quedó desfasado otra vez—, pero en el caso de taxis es del 59,11 % en la bajada 

de bandera y en la ficha el 67,77, casi el 68 %. En el caso del sistema de remises, 89,5 % la bajada de 

bandera, 46,5 % la ficha y 45 % el minuto de espera. 

En este sentido, en el caso de remises seguramente los otros bloques también hablarán, pero 

veníamos trabajando en cambiar un poco el cuadro tarifario, así que hoy estamos aprobando un nuevo 

cuadro tarifario, creando la tarifa nocturna, a propuesta de la concejala Silvana Teisa, y de haber 

escuchado también a la Cámara de Remises, a la Federación, con la que hemos tenido varias 

audiencias a lo largo de este año; y diferenciando, como hoy lo tiene el sistema de taxis, la tarifa 

diurna de la nocturna, también para generar un mayor incentivo a que haya más cantidad de autos en 

la calle prestando el servicio en esos horarios. 

La verdad que en el tema de ajuste de las tarifas vigentes estamos aprobando un ajuste de un 

25 %, sabiendo que es un año difícil, pero entendemos que este valor tiene que ver con lo que ha 

variado el IPC y en general las paritarias de los principales rubros. Si miramos municipales, 

trabajadoras domésticas, incluso ha sido mayor la variación que lo que estamos aprobando.  

El 33 más el 25 nos está dando un ajuste de un 58 %. El 60 % ha sido al variación del IPC con 

los datos conocidos ayer por parte del Indec, y la variación interanual está dando cerca de un 113 %, 

así que entendemos que con la variación de insumos que ha tenido el sector y con todo lo que está 

pasando en este momento, que esperamos que en algún momento logremos estabilizar la economía, 

entendemos que es un aumento razonable para sostener el servicio sin afectar significativamente el 

costo de los usuarios, sabiendo que estamos en los valores que han sido las paritarias en lo que va del 

año, que obviamente no incluyen —y no hay manera de incluir por ahora— este desfasaje de la 

semana pos elecciones. 

Así que con unanimidad también hemos logrado este acuerdo de aumentar este 25 % y crear 

la tarifa nocturna para el caso del servicio de remises. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Irizar. Concejal Tessandori, tiene la 

palabra. 

Sr. Tessandori.— Gracias, señora presidenta. Anticipo, por supuesto, nuestro voto positivo a este 

proyecto. Entendemos que ordena y crea condiciones necesarias para que sea el propio municipio 
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quien en un futuro cercano monitoree el cumplimiento de la prestación mínima a la que están 

obligadas las unidades de taxis. 

A partir de ahora, la obligación de contratar en forma compulsiva un servicio de radiotaxi, 

como establece la Ordenanza 2649, quedará desactualizada. Por lo cual, nosotros vamos a solicitar 

que en las próximas comisiones se trate el proyecto de dar por terminada la obligación, cuando se 

cumpla con los términos de la ordenanza que hoy estamos, creo, a través de lo que ha dicho la 

concejala Irizar anteriormente, no solo discutiendo, sino ya aprobando, de acuerdo con el trabajo 

ímprobo que han tenido las respectivas comisiones, y como la concejala Irizar dijo, agrupando a todos 

los concejales de este Concejo. Nada más, señora presidenta. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Tessandori. Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. Va a ser cortito, porque también hay compañeras del 

interbloque que quieren hablar sobre el tema APP. Por supuesto que celebro el trabajo en conjunto 

que llevamos adelante sobre todo en las últimas jornadas. Si bien eran expedientes que se venían 

trabajando no solamente por los concejales sino por los equipos de trabajo de cada uno de nosotros y 

agradecer también a la comisión y a los distintos bloques esto de aceptar que a mi entender es un acto 

de justicia para con el sector de remises, que entendíamos que tenía una única tarifa para todo el día 

cuando no era así en taxis, y entendemos que cualquier trabajador que lo hace por la noche tiene un 

sueldo o un salario diferencial y de esta forma estamos reivindicando esa situación.  

Así que agradecer, como dijo la concejala Irizar que también ha colaborado mucho para esto, 

entender que un aumento de tarifa no le gusta dar a nadie, pero por supuesto que en esta situación que 

estamos viviendo, era más que prudente y no lo estamos haciendo como veníamos reclamando hacía 

muchos aumentos, no solamente estamos hablando de un aumento de tarifa sino que con el haber 

aprobado la normativa de APP hace que también estemos pensando y mirando de una manera 

diferente el sistema, acompañándolo y sobre todo protegiéndolo y es un paso para seguir trabajando 

a que se pueda seguir mejorando. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Teisa. Tiene la palabra la señora concejala 

Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta; bueno, voy a intentar ordenarme un poco porque ya 

estoy muy cansada, ha sido un día bastante difícil el día de hoy, quería hacer una reflexión, porque 

veo que están todos agradeciéndose, no la voy a pudrir quédense tranquilos y tranquilas, no la voy a 

pudrir, pero sí quiero hacer una reflexión.  

Bien se dijo que ninguno de nosotros y nosotras somos ajenos al contexto económico que se 

está viviendo, tuvimos una devaluación del 22 % esta semana, digo, nadie con sensatez puede decir 

que este Concejo no se podía no abocar a la discusión de un aumento de tarifa. Esto es una realidad.  

Estas discusiones se presentaron, y así lo planteaban desde el sector taxistas y así también se 

nos ha planteado en algún momento y hubo un condicionamiento, si se quiere, sale el aumento si sale 

la regulación de las APP, que en principio quien habla, cada vez que discutíamos tarifa, veníamos 

diciendo y a veces en soledad, que estaría bueno generar el contexto no solamente para discutir tarifas 

sino encontrar el momento y el contexto para poder discutir sobre el sistema, sobre la calidad del 

servicio de taxis, fundamentalmente en nuestra ciudad, y la verdad es que nunca se genera ese espacio 

y ese contexto. Y siempre estamos solamente discutiendo o prácticamente discutiendo aumento de 

tarifa.  

Y la verdad es que coincido con la concejala preopinante, es una ordenanza que hoy sale por 

unanimidad, después de un esfuerzo muy grande de todos los actores que hemos, en nuestro caso, en 

el interbloque de Todos, intentado mejorar el texto que originalmente se había puesto a consideración 

pero sí creo que perdimos una oportunidad, para nosotros la ordenanza que debería estar votándose 

el día de hoy tendría que ser otra ordenanza que discuta más en profundidad y que vaya más al hueso 

del sistema. Y acá hay proyectos presentados hace mucho tiempo, escuchaba al concejal Tessandori, 

uno de los primeros proyectos también que presenté cuando ingresé al Concejo fue el de eliminar la 

obligatoriedad de la radio, y  ya voy a cumplir casi doce años de concejala y todavía no he logrado 

que se discuta ese tema, que no es un tema antojadizo sino que creo que de hecho lo estamos viendo 
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hoy, estamos regulando las APP, estamos regulando otra forma de despachar viajes, como es la radio 

y como es la esencia propia del taxi que es que la gente o el usuario pare el taxi en la calle. 

Y hoy, de alguna manera, el Estado hace ya mucho tiempo le dejó un mercado cautivo a 

quienes hoy tienen las empresas de radio taxi, porque es una condición obligatoria para la habilitación 

del taxi, si vos no tenés o no pagás la radio no se te habilita el taxi, y no solamente porque esta fue la 

excusa durante todos estos años, que no podíamos eliminar la obligatoriedad de la radio justamente 

porque no es la cuestión del despacho de viajes sino la cuestión del monitoreo. Y creo que ahí nos 

debemos un debate, de cómo hacemos de acá para el futuro y en estos 180 días, creo que este Concejo 

tiene que abocarse para no llegar como hoy a contrarreloj ni llegar de madrugada a discutir un tema, 

sino que hay que hacerlo seriamente, en profundidad, ver cómo encaramos esa discusión de poder 

eliminar la obligatoriedad de la radio y de pensar cómo va a ser el monitoreo de las unidades de acá 

para el futuro.  

Y después hay otros temas que creo que también son importantes que en algún momento se 

discutan, de cómo descomprimimos las cargas fijas que tienen los taxistas en un contexto económico 

tan agraviante como el que tenemos en la actualidad, y por eso presentamos un proyecto para eximir 

del cobro de la patente a los taxis y remises, que ya hay un proyecto presentado en la Legislatura y 

quienes tienen mayoría en la Legislatura, creo que podrían ir avanzando en la votación de ese 

proyecto, tienen sesión creo que la semana que viene, me parece que es una forma de tirarle un centro 

al sector taxista que claramente es un servicio público impropio, no tiene subsidios por parte del 

Estado, lo mismo que tenemos también un proyecto que se está revisando en comisiones para resolver 

de una vez por todas, esta doble inspección técnica que tienen los vehículos y que hace que la 

inspección local, una vez que se sale al área metropolitana muchos taxis tengan o sufran multas 

justamente porque la VTV local no es vigente por fuera de la ciudad de Rosario, entiendo que eso es 

algo que también en algún momento hay que resolver y no se puede seguir sosteniendo con el paso 

del tiempo porque implica una sobrecarga de gastos fijos al sistema de taxis. 

Por otro lado, hicimos algunas modificaciones, queremos agradecer respecto de, coincido, no 

quiero ser reiterativa pero coincido que la realidad se impone de alguna manera, estamos llegando 

tarde porque en realidad hoy esto de la regulación de APP, perdónenme pero creo que es demasiado 

título para lo que estamos haciendo, porque en realidad estamos blanqueando algo que en la realidad 

existe, hoy los rosarinos y rosarinas llaman al radio taxi, los rosarinos y rosarinas paran taxis en la 

calle y los rosarinos y rosarinas usan las aplicaciones también para tomar un taxi. 

Entonces, de alguna manera lo que estamos haciendo el día de hoy es blanquear algo que ya 

existe, y que dudo que impacte de manera, de forma directa, el día de mañana en la calidad del servicio 

porque seguimos teniendo unidades que siguen estando o que tienen ya una alta antigüedad y que 

quienes somos usuarios de taxis sabemos que nos está costando, de hecho los concejales estamos 

prorrogando permanentemente porque hay una dificultad de que hoy no se accede a cero kilómetros, 

que las unidades que tienen corta antigüedad se han disparado en su valor y por lo tanto, con la crisis 

económica, con una tarifa que el Concejo va actualizando de a poco, hoy no está permitiendo que los 

taxistas puedan renovar las unidades como requiere un sistema de calidad, y en ese sentido entiendo 

que algunas de las cuestiones que hemos planteado desde el Frente de Todos, de las incorporaciones 

de opciones que tienen que tener estas aplicaciones, sin duda, van a servir para mejorar un poco el 

sistema para estar a la altura de lo que los usuarios hoy requieren y fundamentalmente esto que se 

decía, de que el Estado pueda tener información real de cómo se mueven los usuarios y usuarias para 

poder diseñar políticas públicas y para poder tener justamente una idea de cómo se comporta el 

usuario en la ciudad de Rosario, también para correrle la sábana al fantasma, también para que en 

algún momento podamos hablar con datos sobre la mesa, hoy es muy difícil hablar de cuál es la 

realidad del sistema taxista porque cualquiera de nosotros tiene opiniones diversas de qué es lo que 

ocurre, esto que estamos votando hoy va a permitirle al Estado tener información real, concreta, de 

cómo funciona el sistema para también, creo que es un insumo que no solamente va a tener el 

Ejecutivo, sino es un insumo que vamos a tener los concejales también para poder diseñar normativas 

pensando en el futuro. 
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Y algo que nos preocupaba era que, así como dije que con la radio hay un mercado cautivo 

que el Estado les dejó, también que en esta votación estemos generando una obligatoriedad de que 

los taxis como mínimo tengan que tener una APP, no generaba la preocupación de si no podíamos 

estar teniendo una doble imposición, es decir que, en algún momento, así como uno paga la radio 

obligatoria tenga que pagar una APP y seguir sumando costos al sistema. 

 Por eso, dejamos en claro en el texto que por estos 180 días no puede generarse ningún costo 

adicional para titulares, choferes ni usuarios, y sí queda pendiente esta discusión. Entiendo que ya se 

da más que naturalizada que no puede haber una doble imposición y que, si se le obliga a tener una 

APP a los taxistas, vamos a tener que eliminar la obligatoriedad del radiotaxi. 

 Y, por último, los datos. Para nosotros era importante que los datos sean innominados, y por 

eso lo planteamos en esta ordenanza. Al Estado, en definitiva, lo que le interesa es saber a qué horario 

se mueven los usuarios, saber cuáles son los lugares de partida y de destino que utilizan los usuarios, 

el género, y la franja etaria. Es decir, no era necesario contar con los datos personales de quiénes se 

suben al taxi, sino que ese es el insumo que requiere el Estado para poder diseñar políticas públicas. 

 No me acuerdo ahora de algunos otros aspectos, que seguramente los van a plantear el resto 

de las compañeras del interbloque, pero lo quería hacer más a título de reflexión. Creo que podría 

haber sido una ordenanza mejor que esta. En lo particular, no me agrada estar corriendo a contrarreloj, 

a último momento, para ver cómo queda una normativa. Creo que tenemos tiempo los concejales para 

poder trabajar con el tiempo que nos merecemos, para discutir temas que no son cualquier cosa; 

porque creo que, si algo tiene nuestro sistema, es parche, contraparche, y contraparche. Y que eso 

también es causante de las dificultades que tenemos cotidianamente. 

 En algún momento vamos a tener que patear el tablero y discutir, de alguna manera, toda la 

normativa que rige hoy al sistema de taxis y remises. Porque además hay algo que pasó: el tiempo. Y 

hay una realidad que se nos impone. Hay cambios que se imponen, y que además nos los imponen 

los propios usuarios de taxis y remises. 

 Nada más, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. 

 Muy escueta mi intervención. En primer lugar, para adelantar nuestro voto afirmativo en 

ambos expedientes: tanto el que avanza en la regulación de las aplicaciones que brindan el servicio 

de intermediación entre usuarios y oferentes, específicamente al respecto de autos habilitados. 

Estamos hablando de taxis y remises. 

 En este sentido, me parece que es necesario remarcar en primer lugar nuestra predisposición 

de interbloque para avanzar. Justamente, ya estamos tarde. Es algo de lo que la ciudadanía, la gente, 

viene haciendo uso. Y nosotros, de alguna manera, con la reglamentación llegamos tarde. Pero en 

buena hora llegamos. 

 Sí es importante resaltar que nada tiene que ver esto con debates muchísimos más profundos, 

que incluyen y que abarcan específicamente la regulación de la economía de plataforma, que ni 

siquiera es un debate que está saldado a nivel nacional. Por lo cual, despejar y ser claros con los 

rosarinos y las rosarinas: no estamos regulando Uber ni ninguna plataforma que se le parezca. 

 Digo esto porque creo que, en esta última semana, a nivel mediático, se aclaró muchísimo más 

esta cuestión. Pero hoy, este Concejo no está avanzando en regular plataformas de esas características. 

 Simplemente estamos ordenando, normativamente, plataformas que permiten —como bien 

decía la concejala preopinante—, que habilitan una manera más de tomarse o despachar un viaje en 

el marco de autos habilitados, del servicio público de nuestra ciudad. 

 En otro orden, y en el mismo sentido de lo que planteaba la concejala Gigliani, no estamos de 

acuerdo en supeditar el aumento de la tarifa de taxis y remises a la aprobación de esta regulación en 

particular. No creemos que esto vaya a repercutir directamente en un mejoramiento de la experiencia 

del usuario, ni tampoco del servicio. Queremos ser claras en esto. 

 Y, finalmente, sí resaltar este riesgo que a priori se nos despertaba con la propuesta original, 

y que tenía que ver con generar otro costo fijo, instalando un nuevo requisito para la habilitación de 
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un taxi o un remise, que era disponer de una aplicación. Eso pudo ser saldado en el intercambio. 

También celebro la predisposición y la vocación para consensuar una redacción que nos conformara 

a todos. Pero nos parece interesante ser bien claros con los rosarinos y rosarinas sobre qué estamos 

aprobando hoy, y qué efectos concretos va a tener en el día de mañana en el servicio. 

 Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irigoitia. Tiene la palabra el concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, señora presidenta. 

 Vamos a votar en general la totalidad de la ordenanza. Y anticipo que vamos a votar, en 

particular, en contra del artículo 3, que limita solo al servicio de taxis y remises de la ciudad de 

Rosario, la obligatoriedad durante 180 días, sin cargo, de las aplicaciones. 

 Porque nosotros tenemos presentado un proyecto con estado parlamentario; incluso, cuando 

escucho que no nos dimos el tiempo necesario para discutir el tema de las aplicaciones, recuerdo que 

hace seis años, a partir de un proyecto de su autoría, se presentó el primer proyecto para intentar 

empezar a discutir aplicaciones en la ciudad de Rosario. Después de eso, vinieron los proyectos de la 

concejala mandato cumplido Renata Ghilotti, y Germana Figueroa Casas, de nuestro interbloque. 

Después nosotros resumimos esos dos proyectos, para presentar el que actualmente tiene estado 

parlamentario, y representa la voluntad o el pensamiento de nuestro interbloque con respecto al tema. 

 Por eso, para ser coherentes con lo que ha sido nuestra posición de, al menos, cuatro años a 

esta parte, es que anticipamos que el artículo 3 lo vamos a votar en contra. Y, además, con otra serie 

de consideraciones. Por ejemplo, una propuesta del concejal Rosúa, para debatir la cuestión de la 

obligatoriedad, tanto de las radios —que es algo que nosotros lo hemos planteado, y ahí sí en 

consonancia con la propuesta de la concejala Gigliani, y de otros concejales—, tiene que haber un 

reordenamiento; tiene que haber una simplificación del sistema. Y tiene que haber un mecanismo de 

control que sea eficiente. 

 Lo voy a repetir una vez más, y no me voy a cansar de repetirlo: el elemento distorsivo 

complejo del sistema de transporte urbano de la ciudad de Rosario lo representan las grandes agencias 

de remises truchos, que no son debidamente controladas. Y sobre las cuales tiene que haber un control 

mucho más severo. Y lo repito una vez más: no estoy hablando del padre de familia que se quedó sin 

trabajo, cuyo único capital pasó a ser el auto familiar, y con eso se las rebusca para llevar el puchero 

a la casa. ¡No! Estoy hablando de las grandes agencias de remises truchos, que tienen ramificaciones 

en economías oscuras de la ciudad de Rosario. Y me hago cargo de lo que digo. 

 Dicho todo esto, nos parece que el debate no está cerrado. Incluso, nos damos esta ventana de 

180 días para obligarnos a seguir debatiendo el tema. Y que estamos convencidos, por eso sostenemos 

nuestro proyecto original, y votamos en contra el artículo 3, que la convivencia entre un buen sistema 

de taxis y remises, y un sistema lógico y racional de aplicaciones, es algo que va a venir; es algo que 

va a llegar. Es una discusión como la sucedió con las aplicaciones de delivery, que incluso en este 

recinto eran fuertemente resistidas, años 2017, 2018, 2019. Vino la pandemia. Hoy nadie discute la 

existencia, en la ciudad de Rosario, de las aplicaciones de delivery. Es más: hay una buena 

convivencia entre el sindicato de cadetes, y las asociaciones de personas que trabajan para las 

aplicaciones. Se da una convivencia. 

 Entiendo que la cuestión del transporte es muchísimo más compleja que la cuestión del 

delivery. Pero la cuestión del delivery pudo organizarse, y hay una convivencia razonable y tuvo una 

explosión y una demanda muy grande durante los años de la pandemia, obviamente que apoyamos el 

proyecto de ley para que se derogue la obligación del pago de patentes a taxis y a remises, ojalá este 

debate se dé más temprano que tarde en la legislatura de la provincia de Santa Fe, ojalá podamos 

avanzar en muchas cosas que le debemos al sistema. 

Y una pequeña reflexión con respecto a algo que pasó hoy. Finalmente, desde nuestro 

interbloque se dio una propuesta, o se planteó al pleno mientras negociamos entre todos los bloques, 

una propuesta para que, en el tramo nocturno de viernes, sábado y víspera de feriados, el aumento en 

lugar de ser del 25 % sea del 30 %. Lamentablemente no se llegó al consenso. Ahora quienes éramos 

los apuntados de no querer dar más aumento, fuimos los que terminamos proponiendo para cierto 
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sector tarifario un aumento superior. Entendemos las razones de los concejales que no estuvieron de 

acuerdo, ahora, fuimos nosotros los que lo propusimos. Eso con respecto al tema de la tarifa. 

Con respecto al tema de las aplicaciones el debate sigue abierto, hemos dado un paso, hay que 

discutir la obligatoriedad de la radio, hay que discutir también la obligatoriedad de las APP, pero 

empezamos a transitar un camino que hace seis años atrás, cuando usted presentó el primer proyecto 

generó reacciones intempestivas, hoy empezamos a tratarlo.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Cardozo. Tiene la palabra el señor concejal Salinas. 

Sr. Salinas.—  Gracias, señora presidenta. Voy a ser breve, creo que ya se profundizó en los aspectos 

puntuales que hacen al proyecto de ordenanza que vamos a aprobar y que tiene, entiendo, el consenso, 

la unanimidad de este Cuerpo. Quiero simplemente hacer algunas puntualizaciones en principio sin 

ánimo de aventar ningún tipo de polémica, sí aclarar, por lo menos la posición de nuestro bloque en 

relación a lo que acaba de manifestar el concejal Cardozo, entendemos, lo digo con todo respeto y 

por una cuestión fundamentalmente de enfoque en cómo abordar el debate, creemos que es 

incomparable que no se puede empardar el debate sobre la regulación o la intermediación de 

despachos de un servicio público, regulado por el Estado, en relación a las APP de delivery en este 

caso, ponía el ejemplo el concejal Cardozo, me parece que son discusiones absolutamente disímiles 

que tienen legislación distinta y que el enfoque conceptualmente de abordaje, necesariamente tiene 

que ser distinto y creo que por eso inclusive el debate y el proyecto de ordenanza que hoy vamos a 

aprobar, al haber tenido un clivaje el debate de que estamos, me parece, todos plenamente conscientes 

que estamos discutiendo en definitiva un servicio público regulado por el Estado tuvo la posibilidad 

de cristalizar en algunos acuerdos. 

Dicho esto, me gustaría sí, hacer algunas puntualizaciones y para mí hay veces que el lenguaje 

coloquial resuelve muy gráficamente una posición. Yo creo que estamos por aprobar un proyecto que 

no es ni muy muy, ni tan, tan, así me decían cuando yo era muy pequeño, me parece que es un pase 

de avance en el sentido de regular, legislar sobre una situación cristalizada que es el uso de 

aplicaciones para el despacho viajes del sistema regulado por el Estado de taxis y remises en este 

caso, el hecho de avanzar en ese sentido, a mí no me parece para nada menor, me parece interesante. 

Tampoco creo que sea tan, digo, esto no va a tener un impacto inmediato en el mejoramiento de la 

calidad del servicio, entiendo yo, ni mucho menos; sí es importante haber avanzado; como lo 

manifestaron varios concejales y concejalas de varios bloques yo también quiero manifestar, es una 

vieja usanza en este Cuerpo decir, bueno, podría haber sido mejor. Hemos trabajado mucho desde el 

bloque, fundamentalmente para que este proyecto pueda aprobarse, me voy con un sabor amargo que 

tiene que ver con que me parece que perdimos una oportunidad de que esto tenga un impacto mayor. 

Me refiero muy puntualmente y lo digo, lo explicito así en estos términos porque lo he hablado, 

fundamentalmente con el bloque de concejales y concejalas que representan al oficialismo, por una 

situación muy particular, en esta discusión también siempre se mete la cuestión  de economías de 

plataforma y hay un concepto que se cristalizó, que es uberización de la economía, fundamentalmente 

porque hace alusión a una empresa multinacional que se llama Uber, que asecha en distintas ciudades 

al servicio público regulado, en este caso, de taxis.  

Mire, en Rosario no somos la única ciudad que se encuentra asechada por esta empresa 

multinacional que pretende romper, como ya hizo en otras ciudades del país el servicio público de 

taxis. Sí somos de las pocas ciudades de esta patria que tiene una banca pública. Y nosotros en ese 

sentido planteamos un proyecto que inclusive había avanzado bien en las conversaciones con los 

bloques que representan al oficialismo y tenía que ver con una cuestión muy sencilla. Somos de las 

pocas ciudades que tiene una banca pública, nuestro bloque viene hace mucho tiempo planteando que 

esa banca pública para darle un rol social y para aggiornarla al siglo XXI necesariamente tiene que 

tener herramientas digitales que le faciliten la vida no solo a los usuarios de distintos servicios o a los 

ciudadanos para el pago de tasas, etcétera, sino que tienen que tener una relevancia social y que la 

posibilidad de que algo que ya existe en muy pequeña escala y que creo que empujamos bastante que 

exista, que es la herramienta digital MuniPos para que por ejemplo, hoy feriantes de la economía 

popular o pequeños y medianos comerciantes tengan una herramienta digital de cobro con medios de 
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pago electrónico y eso propicie un aumento en sus ventas, bueno, nos parecía que era una excelente 

oportunidad porque ya está desarrollado darle la escala del servicio público de taxis, ni más ni menos 

que MuniPos como herramienta digital de medio electrónico de pago por un lado, MoviTaxi como 

aplicación que despacha o que intermedia en el despacho de viaje del sistema público de taxi, aunar 

esas dos variables y que en el lugar que la pasarela de pago que hoy opera en MoviTaxi que tiene 

comisiones verdaderamente usurarias que MuniPos pueda ser esa pasarela de pago; porque el 

desarrollo está, porque la posibilidad está, de hecho en estos términos lo hablamos con los bloques 

del oficialismo, que era prácticamente implementable al corto plazo, no así lo que planteábamos en 

otro artículo que era nuestro anhelo, nuestro horizonte que el Banco Municipal de Rosario, tenga una 

billetera virtual propia. Entendimos y convalidamos las razones del oficialismo que, por cuestiones 

propias de regulación del Banco Central de la República Argentina, por desarrollos tecnológicos y de 

software esa no era una posibilidad al corto plazo, de hecho, modificamos el expediente para que eso 

sea un horizonte de mediano plazo y que inclusive se pueda trabajar mancomunadamente con otras 

bancas que tienen este tipo de billeteras virtuales. Hoy a la mañana nos enteramos de que hoy 

fácticamente no es posible, digamos, que MuniPos sea un medio digital de pago que pueda 

incorporarse a la aplicación MoviTaxi.  

Me voy con ese sabor amargo. Yo creo que este proyecto que además está íntimamente 

vinculado, digo, no es un proyecto que esta satelitalmente vinculado a la temática en cuestión por eso 

me atrevo a traerlo, o me tomo la licencia, ya que hablamos de taxi, de traerlo a la sesión del día de 

la fecha y porque además con toda honestidad intelectual lo digo, lo hemos hablado y mucho con 

concejales y concejalas del oficialismo, ojalá en las próximas semanas como complemento, como 

mejoramiento, como a modo de robustecer lo que hoy estamos aprobando pueda aprobarse porque 

entiendo que no solo puede llegar a tener un impacto en la calidad del servicio público de taxi sino 

que también pone en un lugar y que es muy necesario, a nuestra banca pública. 

La mejor forma de defender a la, prácticamente única experiencia de banca pública que le 

queda a este país, es que se parezca cada vez a una banca pública y cada vez menos a un banco privado 

y que por ejemplo su herramienta digital esté incorporada a un servicio público de transporte como 

es el taxi, nos parece que era una oportunidad como muy importante para hacer ese doble juego, ese 

pivot, entre mejoramiento de calidad de un servicio, pero también dotar de mayor relevancia social a 

la banca pública que es nuestro anhelo aun sinceramente …nosotros hoy, espero que muy pronto sí, 

pero no tenemos jurisdicción sobre la banca pública, nosotros no somos gobierno pero este tipo de 

proyecto nos interesan  porque entendemos que generan un mejoramiento en las condiciones 

estructurales, o que podrían generar un mejoramiento en las condiciones estructurales de la ciudad, 

básicamente.  

Así que ni muy muy ni tan, tan, la verdad que nos vamos contentos porque trabajamos y 

mucho en que esto se pueda aprobar y en un escenario de unanimidad y estamos contentos con eso 

por cristalizar en términos normativos esta situación que hoy se da, nos quedamos con el sabor 

amargo, pero vamos a seguir empujando las semanas que viene para que este proyecto de incorporar 

MuniPos como medio electrónico de pago a MoviTaxi o a cualquier aplicación que pudiera 

presentarse, pueda ver la luz y aprobarse en las próximas semanas. Muchas gracias presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Salinas, Concejala López. ¿Alguien más quiere 

anotarse así cerramos la lista de oradores? Concejal Fiatti. Ah, cerramos digo yo, no, no, como para 

tener un horizonte. 

Concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

Bueno, quiero que podamos valorar también el rol del Estado en toda esta iniciativa, porque 

la discusión acerca de la legalidad y la legitimidad de las aplicaciones para poder, digamos, acceder 

al servicio de taxis y remises está en cuestionamiento desde hace mucho tiempo. Pero la experiencia 

de Movi, de dos aplicaciones, Movi, una aplicación o un sistema creado, digamos, por ordenanza, con 

también una situación donde no termina de ser del Estado, más allá que sí administrado por la gestión 

pública, por distintos hechos que no vienen al caso, pero que hemos tenido una buena experiencia, 
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tanto usuarios y usuarias, como conductores y conductoras de taxis. Y por el otro lado, She Taxi, que, 

si bien no participa de una plataforma vinculada al Estado, sí digamos ha avanzado muchísimo en la 

calidad de servicios en una población, además, que ha sido testeada permanentemente, como somos 

las mujeres que lo utilizamos.  

Dicho esto, quiero también valorar que este proyecto, esta ordenanza, con el aporte de todos 

los bloques políticos, va a avanzar también en la mirada del Estado en cuanto a la regulación, a la 

utilización de datos, a la concentración de datos, y a un registro, porque también esto nos va a servir 

no solamente como experiencias, nos tiene que servir para incidir directamente en una mejor calidad 

del servicio de taxis y remises, y además de un mejor diálogo entre el Estado y aquellos que prestan 

este servicio público, con las características de lo que significa el taxi y remises. ¿Por qué digo de 

estas características? Ya lo han hablado anteriores concejales y concejalas, esta mirada a la cual 

tenemos un sistema donde estamos atravesados por una situación social, la situación de violencia, 

tenemos en la ciudad de Rosario también muchas situaciones de irregularidad en la prestación del 

servicio. Entonces, valorar el esfuerzo de rosarinos y rosarinas, que, a través de un concurso público, 

como es acceder a una licencia de taxi, logran con mucho esfuerzo esta chapa, y cómo mejorar la 

efectividad y la eficiencia de este servicio público.  

Yo creo que hoy es un paso, y que en estos 180 días que ponemos en vigencia como para 

poder avanzar en mejorar esta propuesta de ordenanza, van a ser claves también para el desarrollo 

estatal de una APP que, sin lugar a duda, va a tener una incidencia y va a fortalecer el mercado. No 

olvidemos, además, nuestro rol como Concejo Municipal, en la medida de sancionar acciones y 

normativas que tengan que ver con la protección no solamente de los derechos, tanto de aquellos que 

son los que ofrecen el servicio de taxis, como de usuarios y usuarias, sino también de lo que significa 

el mercado de Rosario, ¿no? Estamos tratando de garantizar acciones de protección del mercado 

interno de un servicio que prestan rosarinos y rosarinas, y que el dinero producto del esfuerzo de la 

economía de Rosario y de sus familias, no se vaya a cuentas fantasmas, no se vaya al exterior, y, 

sobre todo, poner en claro que estamos valorando también lo que significan los servicios oficiales. 

Hablamos de taxis y remises habilitados por el municipio, hablamos de conductoras y conductores 

habilitados para tal fin por el municipio, y por lo tanto, si el despacho de viajes, además del radiotaxi, 

y de levantar gente en la calle a través de las paradas, las distintas paradas del servicio público, 

incorporamos estas aplicaciones. 

Así que seguramente vamos a seguir trabajando para mejorar el sistema. Gracias, señora 

presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López. Sí, concejal Fiatti, tiene la palabra. 

Sr. Fiatti.— Gracias, presidenta. 

Muy bien. Lo que venimos hoy a tratar es una agenda que no es de un momento para el otro, 

no es espontánea ni de acto único, sino que es de un proceso, y ese proceso es el de reforma y 

modernización del servicio de transporte que tiene nuestra ciudad. A lo largo de los últimos años, 

hemos votado sucesivas reformas al sistema con normas particulares.  

Recuerdo cuando incrementamos el control para la adjudicación de las chapas de taxis, la 

modificación de la ordenanza de remises incorporando distintos requisitos, modernizando la 

normativa, permitiendo también una actualización de mayor número de chapas, no solo para la 

adjudicación o re-adjudicación de las que estaban en caución, sino generando nuevas licencias de 

remises, lo hicimos después con nuevas licencias de taxis. Reformas que tienen que ver con una 

mirada de modernizar, de acercar mayores soluciones, en definitiva, los ciudadanos, que son quienes 

deben contar con la movilidad de forma más resuelta, con mayor capacidad de contar con la oferta 

adecuada.  

Y escuchaba recién que se hace una valoración de que en definitiva estas reformas parecen 

parches. Yo creo que no son parches, sino que tienen que ver con un proceso que es dinámico y que 

refleja en la ciudad, quizá como ningún otro sistema, cuáles son los avatares que viene sufriendo 

nuestro país, nuestra economía. Votamos dar más licencias para que pueda haber más unidades en un 

contexto donde directamente dejó de haber unidades. Pusimos requisitos para que puedan 
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incorporarse más personas, personas que pierden su capacidad adquisitiva debido al contexto que 

estamos atravesando, insisto, desde escalar lo absoluto ahora, pero que ha venido agravándose en los 

últimos años.  

Entonces ninguna reforma puede hacerse sin tener en cuenta esto. Y el sistema tiene 

elementos, como, por ejemplo, el sistema de monitoreo, que brinda también soluciones a distintos 

aspectos, y que contribuye también a que el sistema pueda funcionar a través de un financiamiento 

particular, con cuenta corriente, por ejemplo, que se sostiene también en este tiempo; además con un 

mantenimiento de los GPS que le da calidad al sistema, y que aporta a la seguridad del sistema en 

una coyuntura también donde la seguridad es un problema muy grave que tienen los vecinos, las 

vecinas, y también los choferes y titulares que están al frente de las unidades.  

Por lo tanto, entiendo que ninguna discusión de esta se puede dar sin partir de la realidad social 

y económica en la cual estamos insertos. Aun así, hay que avanzar, hay que ofrecer mejores 

soluciones, y yo creo en esto, que es una reforma súper importante. ¿Por qué? Porque vamos a 

extender las aplicaciones de un aproximado de 2000 unidades que pueda tener hoy la ciudad, sobre 

4000 total, para llegar a las 4000 unidades insertas en las aplicaciones que son las que, en definitiva, 

hoy permiten tener mayor control por la cesión de datos, pero a su vez mayor disponibilidad de las 

unidades en forma cercana en cada punto de la ciudad, y sobre todo en donde hay más demanda en 

los horarios pico.  

Esta es una solución que es trascendente, y la hemos trabajado a lo largo de este tiempo. ¿Da 

lo mismo que sea de cualquier forma? No, lo hacemos a su vez con los servicios públicos habilitados. 

¿Por qué? Porque tienen también mayor seguridad. No es lo mismo el transporte privado, transporte 

del cual el Estado pierde totalmente el control, sino que en este caso lo hacemos con los servicios 

públicos, incrementando la calidad. Por supuesto va a hacer falta otra cosa, si no tenemos la 

posibilidad de que puedan comprar autos, que pueda haber autos disponibles, va a ser imposible, pero 

en este caso damos un paso trascendente.  

Déjenme también decirles, en medios de pago es fundamental que ahora podamos contar en 

forma obligatoria con tarjeta de crédito, débito, otros medios como las aplicaciones que usan celular, 

y decir que conozco la experiencia del Banco Municipal muy de cerca, porque me ha tocado acercar 

a las partes, a los taxistas con el banco, y vamos a seguir trabajando. Hoy MuniPos es una aplicación 

que tiene un porcentaje de pago muy inferior respecto de las del mercado que más se conocen, que 

hoy cualquier taxista la puede usar y vamos a seguir trabajando para que sea más masiva aun, pero 

sabiendo que contamos con un norte que hoy todos los taxis van a poder tener una aplicación 

obligatoria, que la aplicación va a ser gratuita para usuarios, para titulares, y con mejores medios de 

pago. Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal Fiatti. Concejala Irizar, tiene la palabra. 

Sra. Irizar.— Gracias al concejal Fiatti, ha sido muy claro. Creo que no comparto esto de que no va 

a mejorar el sistema, porque como él bien planteaba, se va a duplicar, como mínimo, y quizás un poco 

más la cantidad de taxis que van a estar en las aplicaciones, con lo cual obviamente va a funcionar 

mejor el esquema. 

El hecho de que exista la MoviTaxi desarrollada y fortalecida, instalada en la ciudad, creo que 

genera también una base sobre la cual estamos legislando, que no es lo mismo que estuviera o no 

estuviera. Lo mismo She Taxi; quiero recordar: uno de los proyectos es mío, y lo trabajamos con la 

idea de subsanar el problema que tiene She Taxi, que como había un vacío legal, quiero recordar 

porque vivimos ese verano de 2022 cuando varias veces Control llevó a las usuarias de She Taxi por 

no tener una habilitación.  

Entonces creo que hoy este marco normativo viene a generar una regulación que no existía en 

la ciudad, que es, por un lado, la tranquilidad de que las aplicaciones que hoy funcionan funcionen 

en función de este marco normativo, lo planteaba muy bien el concejal Fiatti, por eso no avanzamos 

en autos no habilitados, porque ahí se pone en juego la seguridad de los usuarios. Pero también nos 

permite modernizar el sistema, por eso tampoco fue tan fácil avanzar, porque también la verdad, 

digámoslo acá, tuvo mucha resistencia de todo el sector, incluyendo a los compañeros que hoy están 
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presenciando la sesión, con quienes también tuvimos diálogo, pero que habían instalado una carpa 

porque tenían muchas dudas respecto de si esto iba a implicar la posibilidad de que pudiera entrar 

Uber, que creo que es lo que también entre todos tenemos que trabajar para que si en algún momento 

eso sucede, porque el Concejo tiene otra mirada, que el sistema de taxis esté modernizado y a la altura 

de poder competir con estas plataformas. 

También la mejora en el servicio, porque acá se planteaban algunos proyectos muy puntuales, 

pero quiero recordar que está presentado en la Cámara de Diputados y aprobado con media sanción 

y no pasó al Senado de la Nación, la eliminación del IVA, que sí es un costo muy significativo, y es 

un tema que permitiría avanzar en la compra de unidades. Tuvo media sanción; no nos parece que la 

manera sea la devolución, porque le implica al titular tener el 100 % de los recursos de la compra de 

la unidad. Habría que hacer fuerza entre todos para lograr esa sanción definitiva, pero eliminando el 

IVA, como es hoy, por ejemplo, el régimen para personas con discapacidad, para las cuales la factura 

directamente es neta de IVA y sería también un número más importante en términos de la facilidad 

para renovar esa unidad, sumado a créditos que lamentablemente hemos visto créditos del Banco 

Nación que quedaron en la ciudad de Buenos Aires y no llegaron al interior del país. Banco Nación 

tiene una capacidad muy distinta a la que puede tener el Banco Municipal, que es el único banco 

municipal del país, no hay otro banco de una ciudad —la ciudad de Buenos Aires es como una 

provincia—; es el único banco público del interior del país. No tiene la capacidad de poder sostener 

la cantidad de créditos y la tasa subsidiada que necesitaría hoy el sistema. Entonces también debemos 

poner en agenda, ya que se habló acá de otros temas, la eliminación del IVA en la compra de unidades 

para taxis, porque no es lo mismo comprar un taxi que comprar un auto para uso particular, más en 

la situación en la que hoy está el sector y el incremento del valor de las unidades que hemos tenido, 

y el tema también del acceso al crédito con líneas con tasas subsidiadas, porque no hay otra manera. 

Hoy con las tasas que estamos manejando, ni quiero decir el número de la tasa actual, que tiene que 

pagar alguien que quiere comprar un auto, ni los planes de ahorros, no hay manera que eso sea 

accesible para un titular. 

Sin dudas que esto no es lo óptimo, pero fue la ordenanza posible entendiendo que la ciudad 

tenía que avanzar en regular el tema porque ya está sucediendo en la realidad. Va a mejorar, no tengo 

dudas de que va a mejorar el sistema, porque va a generar que casi el 50 % o más, de acuerdo con los 

números que manejamos, estén incorporados a las plataformas. Y también toda esa información va a 

permitir que podamos tener decisiones más acertadas. 

Después del domingo creo que todos estamos un poco en shock respecto del mensaje que nos 

dio la sociedad en las urnas en términos de la elección nacional, y creo que la política tiene la 

obligación de repensar la forma en la que pensamos la solución a los problemas. Muchas veces el 

árbol termina tapándonos el bosque.  

Sin dudas que hacen falta revisiones integrales, pero también pensemos que, como decía el 

concejal Fiatti, no es que cuando uno paga el costo del radiollamado está pagando el costo del 

operador que atiende el teléfono. Está detrás el servicio de monitoreo, un servicio que ha funcionado 

muy bien en momentos muy difíciles de inseguridad en la ciudad. Y también pensar, de una manera 

arrebatada, cambiar ese sistema sin tener en claro todos los datos que hoy tiene el sistema, que esto 

va a ser posible a partir de la implementación; hay 180 días para que el Departamento Ejecutivo 

desarrolle un sistema donde esté la información de todas las aplicaciones, me parece que era una 

decisión que hoy no había elementos para tomarla ni estaba claro qué iba a reemplazar ese monitoreo.  

Hoy son clave los operadores del sistema de radiotaxi para resolver los problemas de 

seguridad en conexión con el 911. No quiero abrir polémica, pero creo que es un avance importante 

que la ciudad esté dándole una reglamentación a un tema que hoy tenía un vacío legal y estamos hoy 

habilitando la posibilidad de que esa información sea dada en tiempo real al Ente de la Movilidad 

para diseñar mejores políticas públicas en un sector que ha sido muy golpeado.  

No nos olvidemos de la pandemia, que generó condiciones muy malas para el sector. La 

pandemia hizo también que nosotros discutiéramos en 2020 solo un ajuste tarifario; venimos con un 

atraso anterior, inclusive, a la prepandemia, y una situación inflacionaria que realmente ha 
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complejizado y ha impedido modernizar, porque cuando hablamos de modernizar hablamos de 

mejorar la flota, mejorar las condiciones; el tema también de la cantidad de horas de servicio en la 

calle, que ha sido también muy debatido en los medios de comunicación. El hecho de los números 

que hoy se manejan en el sector hacen muy difícil sostener los empleados y todos somos conscientes 

de esa situación. 

Así que en la posibilidad que tuvimos, por eso vuelvo a agradecer el diálogo y la 

predisposición de todos los bloques y también del sector, que fuimos trabajando propuestas que 

también nos acercaban las distintas cámaras y asociaciones, incluso taxistas que hoy están 

presenciando la sesión, para lograr hoy la sanción de esta ordenanza. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irizar. Tiene la palabra la concejala León. 

Sra. León.— Presidenta, quiero hacer una moción de orden para que se vote. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Están de acuerdo? (Asentimiento). 

Muy bien. Pasamos a votación. Por lo que han argumentado los distintos bloques, primero 

vamos a votar en general. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Ponemos en consideración todos los artículos, excepto el número 3. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueban los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12 y 13. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobados por unanimidad. 

Ahora ponemos en consideración el artículo 3. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el artículo 3. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con el voto negativo de los concejales Cardozo y León, queda 

aprobado el artículo 3, con veinte votos positivos y dos votos negativos, por mayoría reglamentaria. 

 

6.— Actualización tarifa del servicio público de remises 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 66, expediente 265.546-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

7.— Actualización tarifa del servicio público de taxis 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 67, expediente 265.935-A-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Autorización realización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se considerarán los expedientes sobre tablas. Se votará si se trata 
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sobre tablas el expediente 268.350-P-2023, asunto n.° 1.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

9.— Autorización realización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.357-P-2023, 

asunto n.° 2.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

10.— Interés municipal, Quinto Congreso Nacional de Mujeres Líderes  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.379-P-2023, 

asunto n.° 3.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

11.— Solicitud gestión ante el Ministerio de Salud Provincial informe sobre acciones contra el 

cierre de servicio en hospitales y centros de salud en Rosario  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.391-P-2023, 

asunto n.° 4.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 
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Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

12.— Interés municipal, Trabajo artístico y social del grupo Star Wars   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.375-P-2023, 

asunto n.° 5.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

13.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.388-P-2023, 

asunto n.° 6.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

14.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.385-P-2023, 

asunto n.° 7.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

15.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.384-P-2023, 

asunto n.° 8.  
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

16.— Interés municipal, Café Literario Lucano de la Asociación Familia Basilicata   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.405-P-2023, 

asunto n.° 9.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

17.— Beneplácito por actividades organizadas por el 59 ° Aniversario de Asociación Familia 

Abruzzesa  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.413-P-2023, 

asunto n.° 10.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

18.—  Autorización uso  de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.409-P-2023, 

asunto n.° 11.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

19.— Interés municipal, Conferencia «Desnutrición infantil y desafíos económicos en 

Argentina: Un diálogo necesario»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.418-P-2023, 

asunto n.° 12.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

20.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.410-P-2023, 

asunto n.° 13.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

21.— Solicitud tareas varias en plaza  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expedientes 267.789-P-2023 y 

268.291-F-2023, asunto n.° 14.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

22.— Autorización uso de espacio público y operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.397-P-2023, 

asunto n.° 15.  
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

23.— Solicitud estudio para autorización izamiento de la Bandera el 29/8/23 Día Nacional y 

Municipal de la persona donante de órganos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.412-P-2023, 

asunto n.° 16.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

24.— Interés municipal, Encuentro de Ballroom «The Total Black Kiki Ball, Edición Rosario»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.395-P-2023, 

asunto n.° 17.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

25.— Deportista distinguida, Érica Lonigro  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.393-P-2023, 

asunto n.° 18.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

26.— Diploma de honor, Vanina Correa y Érica Lonigro por actuación en mundial de fútbol 

femenino 2023  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.392-P-2023, 

asunto n.° 19.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

27.— Diploma de honor, Bianca Ossola  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.355-P-2023, 

asunto n.° 20.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

28.— Interés municipal, realización del XXXVII Congreso Argentino de Ginecología y 

Obstetricia   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.389-P-2023, 

asunto n.° 21.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

29.— Artista distinguida, Alba Dándreta    

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.423-P-2023, 
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asunto n.° 22.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

30.— Artista distinguido post mortem, Juan Di Lorenzo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.424-P-2023, 

asunto n.° 23.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

31.— Artista distinguido post mortem, Inés Panero de Zemp  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.425-P-2023, 

asunto n.° 24.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

32.— Autorización pintura banco en plaza 29/8/23 «Día Nacional del Donante de Órganos»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.374-G-2023, 

asunto n.° 25.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

33.— Autorización pintura banco en plaza 2/9/23 «Día Nacional del Donante de Médula Ósea»  

 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.373-J-2023, asunto 

n.° 26.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

34.— Interés municipal, Campeonato argentino de Stand Up Paddle   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.427-P-2023, 

asunto n.° 27.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

35.— Creación Defensoría para Adultos Mayores  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.900-F-2023, 

asunto n.° 28.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra la señora concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta; estamos a punto de votar un expediente para crear, en el 

marco del Concejo Municipal de Rosario, la Defensoría de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. La verdad que es muy gratificante poder avanzar en la generación de esta área, es muy 

gratificante hacerlo a instancias de la propuesta de, nada más y nada menos, que el sector protagonista 

de esta ordenanza como impulsor de esta iniciativa. 

 El origen de este expediente tiene que ver con una jornada abierta pública que se hizo en este 

recinto donde participaron, por un lado, los representantes de la Federación Regional de Asociaciones 

de Personas Mayores, la Frapam, representantes del Foro de la Tercera Edad, que funciona en el 

marco de este Concejo desde el año 1994 de manera ininterrumpida y representantes de más de 

cuarenta centros de jubilados y jubiladas de Rosario y la región.  
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Ese día, nada más y nada menos que Emeterio Pastor, una persona que tiene una historia 

también en este Cuerpo, presentó una propuesta para generar el área de Defensoría de las personas 

adultas mayores y en un trabajo mancomunado con cada uno de los integrantes de este Concejo, 

especialmente con la comisión de Salud y Acción Social, de la mano de la concejala Rueda, de la 

mano de la concejala López, se le dio forma, se le atribuyeron funciones al área, se tomaron decisiones 

al respecto de cómo iba a funcionar y acá un dato no menor, la decisión fue que fuera un área creada 

ad honorem o cuyos cargos fueran ocupados ad honorem por las personas elegidas para tal fin, que 

las personas que vayan a ocupar esos cargos sean propuestas por las organizaciones que nuclean a los 

jubilados, a las jubiladas y a las personas de la tercera edad de nuestra ciudad y que tengan por 

objetivo, por función principal velar por el cumplimiento y la garantía de los derechos de las personas 

adultas mayores. 

Así que realmente estamos de alguna manera innovando a nivel local, quiero decir que hay 

muy pocas experiencias en el territorio nacional que repliquen esta idea de tener un área específica 

que defienda los derechos de esta población, muchas veces ninguneada, muchas veces postergadas. 

Estamos saldando una deuda, porque quienes tenemos abuelos, abuelas, quienes somos cercanos a 

personas más grandes, sabemos el calvario que muchas veces es ir a hacer un trámite, ir a hacer una 

gestión en los organismos públicos y privados, hablo del Pami, hablo de las obras sociales, hablo 

también de los bancos y lo que estamos generando hoy es nada más ni nada menos que una figura de 

acompañamiento, una figura de respaldo que les permita justamente a los jubilados, a las jubiladas, a 

las personas de tercera edad, volver un poco más llano y transitar de manera acompañada estos 

caminos.  

Lamentablemente por la dinámica que tenemos y por la ardua jornada de trabajo que nos 

dimos hoy no podemos tener el recinto repleto de los protagonistas de este proyecto, sí decirles que 

estuvieron hoy por la tarde esperando por esta votación, que en este momento me están preguntando 

cómo viene la cosa y estoy segura de que le van a rendir absoluto honor y van a hacer valer y van a 

poner en el centro de la escena la importancia y la necesidad de esta área que va a funcionar nada más 

y nada menos que en el marco del Concejo Municipal, así que como ya lo he dicho en otras ocasiones 

para mí es un placer acompañar las iniciativas que surgen nada más y nada menos que de la 

comunidad organizada y en este caso qué mayor  ejemplo de potencia, de vocación, de trabajo, de 

ganas, de proyectos que las personas mayores que siguen pensando y siguen impulsando 

colectivamente propuestas que tienden a vivir un poco mejor esa edad que seguramente tendrá sus 

cosas hermosas de la vida que tienen que ver con la vejez. 

Así que muchas gracias a todos los concejales y concejalas por acompañar esto, nos 

comprometimos hoy, también la presidenta del Concejo, los concejales que estuvieron presentes a 

hacer una jornada en la que podamos recibirlos, porque ellos de alguna manera también quieren 

agradecernos, retribuir este compromiso que nosotros hoy estamos demostrando, así que fijaremos 

fecha para ese día y les rogamos representación de cada uno de los bloques. 

 Simplemente eso. Aunque se demoró la sesión, podemos orgullosamente decir que estamos 

nuevamente cumpliendo con un compromiso asumido con parte de nuestra ciudadanía, y generando 

hoy un área absolutamente importante en el marco de este Concejo Municipal, que además va a estar 

garantizando la pluralidad y la diversa expresión política y de acción en su funcionamiento. 

 Así que muchas gracias a los concejales y concejalas. Y ahora mismo transmito esta buena 

noticia a todo el colectivo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irigoitia. 

 Les advierto que, tal como me lo indicó la concejala Ferradas, el sistema no funciona y no 

detecta cuando sacan la tarjeta. Por lo cual, ahora tenemos 21 concejales. Si alguien se levanta, 

perdemos el cuórum. No le hagan caso a la pantalla porque no está funcionando, como también me 

lo advertía la concejala López. Mientras lo solucionamos, con la cantidad de concejales que estamos 

podemos seguir con el sobre tablas. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

36.— Solicitud instalación baldosa conmemorativa en homenaje a Ángela Esther Buitron 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.419-P-2023, 

asunto n.° 29. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

37.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.436-P-2023, 

asunto n.° 30. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

38.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.437-P-2023, 

asunto n.° 31. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra la concejala Ferradas. 

Sra. Ferradas.— Gracias, señora presidenta. Solamente para decir que, sobre este expediente, 

acerqué una modificación por Parlamentaria. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Será incorporado entonces. Cambiaron la 

ubicación: perfecto. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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39.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.444-P-2023, 

asunto n.° 32. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

40.— Solicitud material fílmico sobre vertido ilegal de residuos en barrio cerrado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.441-P-2023, 

asunto n.° 33. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

41.— Visitante distinguido, Emilio Tenti Fanfani 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.452-P-2023, 

asunto n.° 34. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

42.— Interés municipal, realización de 1° Simposio Interdisciplinario «Una salud» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.458-P-2023, 

asunto n.° 35. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 
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Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

43.— Solicitud estudio de factibilidad «Paradas Seguras» para el servicio público de taxis en 

Terminal de Ómnibus Mariano Moreno» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.343-P-2023, 

asunto n.° 36. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. Lopez.— Gracias, señora presidenta. 

 Hay una modificación que se acordó con los distintos bloques, para acceder a la votación sobre 

tablas, que es incorporar que sea una factibilidad, y además del servicio de taxi, incorporar el servicio 

de remises. 

 Gracias. Le hago una consulta, a través de usted, a la concejala Teisa, que tiene en su mano la 

modificación, para acercarla. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ahí acerca la modificación. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

44.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.462-P-2023, 

asunto n.° 37. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

45.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Señores concejales: daremos inicio al tratamiento del Orden del Día 

n.° 13. 

 Se tratará el asunto n.° 1, expedientes 261.795-S-2021, 261.815-S-2021, 262.015-S-2022, 

262.016-S-2022, 262.018-S-2022, 262.021-S-2022, 262.027-S-2022, 262.028-S-2022, 262.029-S-

2022, 262.030-S-2022, 262.033-S-2022, 262.035-S-2022, 262.036-S-2022, 262.096-S-2022, 

262.319-S-2022, 262.321-S-2022, 262.409-S-2022, 262.450-S-2022, 262.591-S-2022, 262.805-S-

2022 y 262.807-S-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Solicitud informe sobre Aeropuerto Internacional de Rosario «Islas Malvinas» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 2, expediente 267.700-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Gracias, señora presidenta. 

 Para informar que acerco por Secretaría, en relación con este expediente del concejal Seisas, 

unas modificaciones de forma. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de palabra, se votará el 

despacho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

47.— Solicitud informe sobre obras y mantenimiento del Aeropuerto Internacional de Rosario 

«Islas Malvinas» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 3, expediente 267.702-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Gracias, señora presidenta. 

 Para informar que acerco por Secretaría, en relación con este expediente, unas modificaciones 

de forma. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de palabra, se votará el 

despacho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

48.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 4, expediente 268.037-D-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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49.— Solicitud informe sobre robo y actos de vandalismo en Monumento Nacional a la Bandera 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 5, expediente 268.107-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Gracias, señora presidenta. 

 Para informar que acerco por Secretaría, en relación con este expediente también del concejal 

Seisas, unas modificaciones de forma. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de palabra, se votará el 

despacho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

50.— Entidad de bien público, Fundación «Lucía Caldani de Ciuro» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 6, expediente 268.211-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Solicitud informe sobre Escuela de Administración Municipal 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 7, expediente 268.256-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Solicitud informe sobre Ordenanza 7218, funcionamiento de espectáculos públicos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 8, expediente 268.284-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Autorización excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 9, expediente 259.775-O-2021. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Desafectación de inmueble de valor patrimonial 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 10, expediente 266.419-N-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 11, expedientes 267.822-S-2023 y 267.823-

S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

56.— Autorización excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 12, expediente 268.162-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Viabilidad proyecto de articulación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 13, expediente 268.165-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

58.— Solicitud mayor presencia policial en zona de asentamiento 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 14, expediente 267.322-V-2023. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 15, expedientes 267.538-S-2023 y 268.171-

S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Gestión ante el Ministerio de Seguridad para suministro informe sobre Centros 

Territoriales de Denuncias 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 16, expediente 267.812-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

61.— Solicitud gestión para incorporación de representantes de empresas y trabajadores de los 

medios de comunicación a la Junta Provincial de Seguridad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 17, expediente 267.894-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

62.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 18, expedientes 266.175-S-2023, 266.176-S-

2023, 266.189-S-2023, 266.192-S-2023, 266.198-S-2023, 266.232-S-2023, 266.252-S-2023, 

266.261-S-2023, 266.278-S-2023 y 266.307-S-2023.. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

63.— Solicitud informe sobre siniestros viales de personas trabajadoras para aplicaciones de 

cadetería 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 19, expediente 267.330-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Solicitud gestión para habilitación de circulación vehicular 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 20, expediente 267.529-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Gestión ante el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, informe 

sobre construcción de planta depuradora de líquidos cloacales Gran Rosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 21, expediente 267.633-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Solicitud informe sobre planta depuradora de líquidos cloacales 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 22, expediente 267.675-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Solicitud repavimentación y construcción de cordón cuneta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 23, expediente 267.696-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Solicitud reparación barandas de rampas de acceso a playón Mercado del Patio 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 24, expediente 267.782-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Solicitud estudio para incorporación de bicisendas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 25, expediente 267.799-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Solicitud realización obras para aperturas de desagües a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 26, expediente 267.864-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Solicitud estudios para pavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 27, expedientes 267.868-P-2023 y 267.875-

P-2023 . 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Solicitud realización obras para readecuación de desagües a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 28, expediente 267.870-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Solicitud inclusión en plan de alumbrado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 29, expedientes 267.871-P-2023 y 267.873-

P-2023 . 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Solicitud colocación luminarias LED antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 30, expediente 268.045-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Solicitud inclusión en plan de recuperación de pavimento 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 31, expedientes 268.084-P-2023 y 268.085-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Solicitud colocación petriles o barandas en jardín de infantes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 32, expediente 268.102-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

77.— Solicitud de estudio de factibilidad para pavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 33, expediente 268.109-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

78.— Solicitud informe sobre proyecto de reconstrucción y puesta en valor de barrancas del 

Parque España 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 34, expediente 268.111-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

79.— Solicitud reparación y reposición de para avalanchas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 35, expediente 268.145-E-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

80.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 36, expediente 268.152-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 37, expediente 268.168-A-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud estudio de repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 38, expediente 268.205-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Solicitud análisis de propuestas del Movimiento de Unidad de Ciegos y Ambliopes de 

Rosario, sobre instalación de petriles 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 39, expediente 268.207-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud inclusión en Plan de Recuperación de Pavimentos y Bacheos 2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 40, expedientes 268.220-P-2023, 268.221-P-

2023 y 268.222-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud estudio para instalación de bicisendas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 41, expediente 268.225-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

86.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 42, expediente 268.229-G-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Solicitud estudio de factibilidad para instalación de luminaria LED antivandálica 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 43, expediente 268.249-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

88.— Solicitud estudio para pavimentación a nivel definitivo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 44, expediente 268.267-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

89.— Solicitud construcción rampas con acceso para personas con movilidad reducida 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 45, expediente 268.276-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

90.— Solicitud garantía de «Onda verde» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 46, expedientes 268.280-P-2023 y 268.281-

P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

91.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 47, expediente 268.283-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

92.— Solicitud estudio para colocación reductores de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 48, expediente 268.285-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

93.— Solicitud gestión para colocación de rampa móvil 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 49, expediente 268.307-G-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

94.— Prórroga de Ordenanza 9915, Régimen de Compre Trabajo Rosarino 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 50, expediente 268.024-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

95.— Solicitud verificación para eximición del pago de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 51, expedientes 266.037-P-2022 y 266.849-

C-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

96.— Condonación deuda de TGI y exención del pago 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 52, expediente 268.070-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

97.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 53, expedientes 268.116-S-2023, 268.121-S-

2023, 268.236-S-2023, 268.241-S-2023, 268.244-S-2023 y 268.252-S-2023 . 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

98.— Condonación deuda de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 54, expediente 268.138-C-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

99.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 55, expedientes 264.343-A-2022, 265.541-C-

2022, 266.983-P-2023, 267.395-A-2023, 267.723-P-2023 y 267.993-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

100.— Solicitud envío de trabajador social 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 56, expediente 268.151-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

101.— Artista distinguido, orfebre Dante Conti 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 57, expediente 267.480-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

102.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 58, expedientes 267.524-G-2023, 268.082-P-

2023, 268.119-S-2023, 268.123-S-2023 y 268.266-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 
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del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

103.— Diplomas de Honor post mortem, integrantes de Comisión Directiva de Biblioteca 

Constancio Vigil 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 59, expediente 268.038-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

104.— Interés municipal, gira despedida de Les Luthiers 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 60, expediente 268.148-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

105.— Interés municipal, «Seminario Práctico e Informativo en economía circular» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 61, expediente 268.217-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

106.— Interés municipal, «XXXIV Congreso Científico Argentino de Estudiantes de Medicina» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 62, expediente 268.218-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

107.— Cantante distinguida, Silvia Campanari 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 63, expediente 268.318-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 
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del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

108.— Realización jornada «El Concejo se viste de tango» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 64, expediente 268.320-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

109.— Solicitud gestión ante la EPE, retiro de columna 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 68, expediente 268.179-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

110.— Resoluciones de presidencia: autorización ausencia a sesión del 17-08-2023; designación 

secretario de bloque 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración las resoluciones de Presidencia: 

(lee) «Expediente 268.457-P-2023, autoriza ausencia a sesión del día de la fecha; expediente 268.448-

C-2023, proyecto de otros, Aldo Poy, designa secretario de bloque Demócrata Progresista». 

 Se pone en consideración el listado de resoluciones de Presidencia. 

—Se practica la votación de las resoluciones de 

Presidencia a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

111.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. 

 A pedido de la concejala Amalevi, para recaratular el expediente 268.209: agregarle la 

comisión de Planeamiento, que sea comisión madre, y que le sigan la comisión de Producción, 

Cultura, Servicios Públicos, y Presupuesto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— De nuevo, concejala Teisa. ¿Comisión madre? 

Sra. Teisa.— Comisión madre: Planeamiento. Y las que le siguen son, en este orden: Producción, 

Cultura, Servicios Públicos, y Presupuesto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Vamos a definir la Carta Orgánica de la ciudad, que tiene todas las 

comisiones? 

Sra. Teisa.— Es un expediente sobre la revitalización del área central, y tiene que ir en el mismo 

orden que otros expedientes con el mismo sentido. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Yo aconsejo que la próxima sea Gobierno, o Planeamiento. Depende 

de cuál sea. Pero la verdad es que eso es casi catapultarlo a que no se trate. 

Sra. Teisa.— Completamente de acuerdo con usted, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Cualquier cosa lo cambiamos la próxima, si nos ponemos de acuerdo. 

No estoy de acuerdo. 

 Tiene la palabra la concejala Irigoitia.  

Sra. Irigoitia.—  Gracias, para solicitar la recaratulación del expediente 268.288 quitarle la comisión 

de Deportes, quedaría solamente Ecología y Presupuesto. Ya está conversado con el presidente de 

Deporte y Turismo.  

Y el expediente 268.226 en realidad es un expediente que modifica una ordenanza que 

aprobamos el año pasado y que hizo todo un circuito, pero que ahora en particular el tema atañe a 

Presupuesto y está caratulado con casi doce comisiones, entonces proponer dejarle únicamente 

Presupuesto, quitarle Cultura, Producción y Gobierno que en su generación original tenía sentido, 

pero ahora ya no. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Una cuestión de forma para la próxima. Cuando planteamos que haya 

en parlamentaria las recaratulaciones es completo porque nosotros las cargamos al sistema entonces 

votamos más rápido, si ya hay acuerdo y está cargado el sistema. Si no tenemos que esperar que lo 

carguen. Es también una cuestión práctica.  

—Dialogan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más hace uso de la palabra, se vota. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.   

 
112.— Cierre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

—Son las 22:43. 

   

 
           Fabiana Dellacasa 

                                                                                                               Dirección General de Taquigrafía 

                                        Coordinadora 

 

 

 

 

 


